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normas de ejecución de los Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha. 
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- Decreto 8/2008, de 22-01-2008, de tiempos máximos de respuesta, 

prestaciones garantizadas, tarifas y abono por gastos de desplazamiento en 
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o D.O.C.M. núm. 19 de 25 de enero de 2008, pág. 2059 
 
 
- Real Decreto 111/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones a las CCAA para la promoción de actividades para 
la salud bucodental infantil durante el año 2008. 
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mínimo de protección garantizado a los beneficiarios del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en el ejercicio 2008  

 
 

o B.O.E. núm 11 de 12 de enero de 2008, pág. 2289 

 

http://www.jccm.es/cgi-bin/docm.php3
http://www.jccm.es/cgi-bin/docm.php3
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/05/pdfs/A06265-06267.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/01/12/pdfs/A02289-02290.pdf
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PERSONAL ESTATUTARIO: 
 
 
- Orden de 30-01-2008, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica 

la Orden de 06-04-2005, de la Consejería de Sanidad, por la que se 
aprueba el programa de ayudas de Acción Social para el personal 
estatutario del Servicio de Salud de Castilla – La Mancha. 

 
 

o D.O.C.M. núm 28 de 7 de febrero de 2008, pág. 3138. 

 
 
RESPONSABILIDAD: 
 
 
- Responsabilidad de las Mutuas de Accidentes de Trabajo por deficiente 

prestación sanitaria: no es materia social 

Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de noviembre de 2007 

El origen de la infección sufrida por el paciente se ha situado en la falta de medidas rigurosas 
de prevención de infecciones del centro hospitalario en que se le practicó la intervención por 
cuenta de la Mutua demandada. 

La responsabilidad patrimonial derivada de la deficiente prestación sanitaria no puede 
equipararse a la propia prestación sanitaria para considerarla "materia de Seguridad Social” a 
efectos de que sea la Jurisdicción del orden social la que conozca del asunto. Es la 
Jurisdicción contencioso-administrativa la competente para conocer de las reclamaciones 
sobre responsabilidad patrimonial, tanto de la Administración sanitaria como de los centros 
concertados; sin embargo, no ha sido rebatida la declaración del Tribunal de apelación sobre 
la competencia del orden civil por encima del contencioso-administrativo. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.—Ante el Juzgado de Primera Instancia número Dos de Castellón, interpuso demanda 
de juicio ordinario de menor cuantía D. José Antonio, contra Unión de Mutuas, en reclamación 
de cantidad en concepto de indemnización. El suplico de la demanda es del tenor siguiente: 
".... se dicte sentencia por la que estime la demanda y condene a la entidad demandada a 

http://www.jccm.es/cgi-bin/docm.php3
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abonar a mi mandante la suma de veintisiete millones doce mil pesetas (27.012.000 pesetas), 
intereses legales de dicha suma desde la interpelación judicial y costas de este juicio.". 

Admitida a trámite la demanda, emplazada la demandada, se personó la Procurador de los 
Tribunales D.ª María del Carmen Iglesias Rodrigo en nombre y representación de Unión de 
Mutuas Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
número 267, y presentó escrito de contestación en el que alegó los hechos y fundamentos de 
Derecho que estimó de aplicación al caso, para terminar suplicando: "... se dicte Sentencia en 
su día por la que estimando alguna de las excepciones invocadas, no entre a conocer el fondo 
del asunto, o subsidiariamente desestime la demanda, en cualquiera de los casos con 
absolución expresa de mi mandante de los pedimentos formulados en su contra, y con expresa 
imposición de costas a la parte actora.". 

Habiéndose solicitado el recibimiento del pleito a prueba, la propuesta por las partes fue 
declarada pertinente y se practicó con el resultado que obra en autos. 

El Juzgado de Primera Instancia dictó Sentencia, con fecha 5 de diciembre de 1998 y con la 
siguiente parte dispositiva: "Que con estimación de las excepciones formuladas por la entidad 
demandada y desestimando la demanda formulada por D. José Antonio, representado por el 
Procurador D. Jesús Rivera Huidobro y dirigido por el Letrado D. Miguel Traver Nicolau, contra 
la Unión de Mutuas, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiones de la 
Seguridad Social, representada por la Procurador D.ª M.ª Carmen Iglesias Rodrigo y dirigida por 
el Letrado D. Juan Blasco Pesudo, debo absolver y absuelvo a la referida entidad demandada 
de los pedimentos contenidos en la demanda, con imposición de las costas procesales a la 
parte demandante.". 

Segundo.—Contra dicha Sentencia interpuso recurso de apelación D. José Antonio. 
Sustanciado el mismo, la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Castellón dictó 
Sentencia, con fecha 12 de julio de 2000, con el siguiente fallo: "Que ESTIMANDO 
PARCIALMENTE el recurso formulado por D. José Antonio, contra la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia número Dos de los de Castellón en los autos del juicio 
declarativo de Menor Cuantía número 80/98 de los que dimana el presente rollo, la 
REVOCAMOS parcialmente, condenando a "UNIÓN DE MUTUAS, Mutua de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social N.º 267", a indemnizar a José Antonio, 
por todos los conceptos, en ocho millones de pesetas, suma que devengará el interés legal 
correspondiente desde la fecha de primera sentencia, y en cuanto a costas de primera 
instancia, cada parte satisfará las causadas a su instancia, y las comunes por mitad. No ha 
lugar a hacer especial pronunciamiento de las costas correspondientes a esta alzada.". 

Tercero.—Unión de Mutuas Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesional de la 
Seguridad Social Nº 267, representado por el Procurador de los Tribunales D. Federico Pinilla 
Peco formalizó recurso de casación contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Castellón, por los siguientes motivos: 

Primero: Con fundamento en el número 2 del artículo 1692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
por resultar incompetente la jurisdicción civil, siendo la competente la jurisdicción social, en 
virtud del art. 9.5 LOPJ; art. 2.b) de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril; y arts. 2, 7, 97.1 y 100 de la Ley General de la 
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Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio; y 
jurisprudencia que los interpreta, en supuestos sustancialmente idénticos al presente. 

Segundo: Con fundamento en el número 4 del artículo 1692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
infracción de las normas del ordenamiento jurídico, concretamente por interpretación errónea 
de los arts. 1902 y 1903 del Código Civil, en relación con el art. 1104 del Código civil y art. 
359 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como la jurisprudencia aplicables para resolver las 
cuestiones objeto de debate. 

Tercero: Con fundamento en el número 4 del artículo 1692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
infracción de las normas del ordenamiento jurídico, en concreto por aplicación indebida y/o 
interpretación errónea, del artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y por inaplicación 
del artículo 1108 del Código civil. 

Cuarto.—Admitido el recurso y evacuado el traslado conferido al respecto, el Procurador D. 
Isacio Calleja García, en nombre y representación de D. José Antonio, impugnó el mismo, 
solicitando se declarase no haber lugar al recurso. 

Quinto.—Se señaló como día para votación y fallo del recurso el treinta y uno de octubre de 
dos mil siete, en que el acto tuvo lugar. 

Ha sido Ponente el Magistrado Excmo. Sr. D. JOSÉ RAMÓN FERRÁNDIZ GABRIEL 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.—La sentencia recurrida condenó a Unión de Mutuas, demandada como Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, a indemnizar a D. 
José Antonio por las consecuencias derivadas en su salud de un proceso infeccioso que el 
Tribunal de apelación entendió iniciado cuando fue tratado quirúrgicamente, por una fractura 
de cadera, en el centro hospitalario en que la demandada ejecutó la prestación de asistencia 
sanitaria que había asumido. 

Tres son los motivos del recurso de casación interpuesto por la entidad demandada. El primero 
se basa en el apartado segundo se entiende el primero del artículo 1692 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil de 1881, aplicable al recurso. Los otros dos lo hacen en la regla del 
apartado cuarto del mismo artículo. 

Segundo.—En el primer motivo de su recurso Unión de Mutuas, Mutua de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, niega que la Audiencia 
Provincial de Castellón ostentara jurisdicción para conocer de la materia litigiosa, al no ser un 
órgano del orden social. 

Señala que, habían sido infringidos los artículos 9.5 de la Ley 6/1985, de 1 de julio, orgánica 
del Poder Judicial conforme al que los órganos judiciales del orden social conocerán de las 
"reclamaciones en materia de Seguridad Social" y 2.b del texto refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril según el que "los 
órganos jurisdiccionales del orden social conocerán de las cuestiones litigiosas que se 
promuevan:... (b) En materia de Seguridad Social, incluida la pretensión por desempleo". 
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Dichos preceptos los puso la recurrente en relación con los artículos 2, 7, 97.1 y 100 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio referidos, respectivamente, a los fines de la seguridad social, al ámbito objetivo de la 
misma, a su extensión y al deber de solicitar la afiliación al sistema. 

Se afirma en el motivo que los únicos órganos judiciales con jurisdicción para conocer de lo 
que, según la recurrente, constituye una "materia de Seguridad Social" eran los del orden 
social. Argumenta esa conclusión la demandada con la afirmación de que es una entidad 
colaboradora de la seguridad social y la alegación de que la responsabilidad civil cuya 
declaración se había pretendido en la demanda no constituía mas que la consecuencia del 
deficiente cumplimiento de una prestación sanitaria debida por ella en aquella condición. 

El motivo debe ser desestimado, no ya porque equiparar a prestación sanitaria la 
responsabilidad patrimonial nacida del incumplimiento o el defectuoso cumplimiento de la 
misma, al efecto de considerarla también "materia de Seguridad Social", es el resultado de 
una interpretación muy amplia del primer concepto que no ha sido admitida siempre por la 
Sala Cuarta de este Tribunal Supremo al respecto, sentencia de 5 de abril de 1990, sino 
porque la demanda en la que el perjudicado pretendió la indemnización fue interpuesta 
cuando ya estaba en vigor la disposición duodécima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y procedimiento administrativo común, 
reformada la Ley 4/1999, de 13 de enero, que, como señala la sentencia de la citada Sala de 
29 de octubre de 2001, priva de sustento a la cuestión planteada, en los términos en que lo ha 
sido. 

Ha de añadirse que en la sentencia recurrida el Tribunal de apelación había declarado que le 
correspondía conocer de la acción ejercitada en la demanda como órgano jurisdiccional del 
orden civil, con preferencia a los del orden contencioso administrativo. Pues bien, tal 
declaración y sus consecuencias procesales no han sido atacadas en el recurso extraordinario 
que se resuelve. 

Tercero.—El segundo motivo del recurso contiene dos apartados, en los que, 
respectivamente, se indican como infringidos los artículos 1902 y 1903, en relación con el 
1104, todos del Código Civil, y el artículo 359 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881. 

A. En el apartado primero la recurrente denuncia la infracción de las normas sobre la carga de 
la prueba. Alega que "la culpa así como la relación de causalidad entre el daño....y la 
actuación médica... ha de probarla el paciente". 

Este submotivo no merece ser estimado, ya que la sentencia recurrida situó el origen de la 
infección padecida por el demandante en la prestación quirúrgica ejecutada por cuenta de la 
demandada la Audiencia Provincial declaró, al respecto, que "... es claro que el mayor riesgo 
de infección se da en el momento de la intervención con herida abierta" e identificó su causa 
con la omisión, por los responsables del centro hospitalario en que la intervención se había 
practicado, de unas medidas rigurosas de prevención de infecciones consideró el Tribunal de 
apelación insuficiente, por no ser "externo, objetivo y fiable", el programa aplicado al 
respecto por el director médico del hospital. 
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Ante esa realidad, puesta de manifiesto tras una correcta interpretación de la sentencia 
recurrida, cumple indicar, además de que los preceptos que se dicen infringidos no regulan la 
carga de la prueba, que las reglas que lo hacen se aplican cuando hay hechos necesitados de 
demostración que no han sido probados, pero no cuando el Tribunal declara que lo han sido 
los hechos constitutivos de la pretensión (sentencias de 20 de octubre y 31 de diciembre de 
1997, entre otras muchas). 

B. En el segundo de los apartados de este motivo, la recurrente atribuye a la sentencia 
recurrida el vicio de incongruencia por extra petitum, con el argumento de que, mientras en 
la demanda la infección se había alegado producida en el momento de la intervención 
quirúrgica del demandante, el Tribunal de apelación, con alteración del componente fáctico 
de la causa de pedir, había admitido la posibilidad de que su causa fuera cualquiera de los 
actos médicos ejecutados durante el largo proceso de tratamiento a que aquel se sometió. 

Tampoco este submotivo va a ser estimado. 

La sentencia recurrida, entendida correctamente, contiene la afirmación que la recurrente 
señala, pero no cabe darle otro valor que el propio de las que lo son a mayor abundamiento. 
Ya se ha indicado, y a ello procede estar, que la sana crítica llevó al Tribunal de apelación, en 
su difícil labor de reconstruir unos hechos acaecidos tiempo antes, a localizar la infección con 
la deficiente inmunización del centro hospitalario en que se trató quirúrgicamente al 
demandante de la fractura de cadera. 

Cuarto.—En el último motivo la demandada pone de manifiesto, a medio de la invocación 
como infringido del artículo 921 cuarto párrafo de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, que, 
al haber desestimado la demanda el Juzgado de Primera Instancia, no procedía, según dicha 
norma, condenarle a pagar desde la primera sentencia los intereses que aquella regulaba, 
como había establecido la resolución recurrida. 

El recurso debe ser estimado por este motivo, al haberse apartado el Tribunal de apelación de 
la correcta interpretación del artículo de que se trata, conforme al que los intereses en él 
previstos deberá pagarlos la entidad demanda desde la fecha de la sentencia de la segunda 
instancia sentencia de 11 de febrero de 1992. 

Quinto.—No procede pronunciar condena en costas del recurso de casación que, en parte, se 
estima. 

Por lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad conferida por el pueblo español y su 
constitución 

FALLAMOS 

Declaramos haber lugar al recurso de casación interpuesto por UNIÓN DE MUTUAS MUTUA DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL N.º 267 
contra la sentencia dictada por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Castellón, la 
cual casamos y anulamos sólo en cuanto impone a la ahora recurrente la condena a pagar a 
Unión de Mutuas, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
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Seguridad Social, "el interés legal correspondiente desde la fecha de la primera sentencia", 
pronunciamiento que sustituimos por el siguiente: 

Unión de Mutuas, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social, además, pagará al demandante el interés que establecía el párrafo cuarto 
del artículo novecientos veintiuno de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 desde la fecha de 
la sentencia recurrida en casación. 

No formulamos especial pronunciamiento sobre las costas de este recurso. 

 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA: 
 
 
- Sentencia TSJUE: Criterios de valoración y adjudicación de contratos 
 
Esta sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Unión Europea nos recuerda la distinción 
entre criterios para evaluar la aptitud del licitador y los relativos a la adjudicación del 
contrato.  En relación con éstos últimos, el Tribunal trae a colación los principios comunitarios 
de igualdad de trato y de transparencia para, a continuación, poner de manifiesto la 
conculcación de estos principios por parte del poder adjudicador que, a posteriori,  y una vez 
publicado el anuncio y los pliegos, incluye unos criterios de ponderación que no se habían 
publicado en su momento. 
 
 
Texto completo: http://curia.europa.eu 
 
 
- Sentencia TJUE: Distinción entre convenio de colaboración y contrato 

administrativo. Doctrina “in house”. 
 
 
En esta Sentencia, el TSJUE vuelve sobre la distinción entre convenio de colaboración y 
contrato administrativo cuando la relación jurídica se entabla entre un poder adjudicador 
(Administración) y una sociedad anónima de capital público (como es Correos). En la sentencia 
se trae a colación la doctrina “in house” para defender el convenio (excepción que se recoge 
en la Ley de Contratos del Sector Público) y que el Tribunal desestima ya que, entre otras 
razones, Correos no presta servicios exclusivamente para las Administraciones, sino que 
interviene en el mercado en régimen de competencia. Además, la Sentencia hace una 
mención a la importancia que reviste el principio de publicidad de las licitaciones, a los 
efectos de garantizar la efectividad de otros principios comunitarios como la transparencia, no 
discriminación e igualdad de trato. 
 
 
Texto completo: http://curia.europa.eu 
 

http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-bin/form.pl?lang=es&newform=newform&jurcdj=jurcdj&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALLTYP&numaff=532%2F06&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100&Submit=Buscar
http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-bin/form.pl?lang=es&newform=newform&jurcdj=jurcdj&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALLTYP&numaff=220%2F06&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100&Submit=Buscar
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- Producción, Distribución y Evaluación de información para el paciente: 
Experiencias y enseñanzas. 

 
El Foro internacional “Producción, Distribución y Evaluación de Información para el paciente: 
experiencias y enseñanzas”, se celebrará en Toledo el próximo 20 de febrero, promovido y 
organizado por el Servicio de Salud de Castilla – La Mancha (SESCAM),  Fundación para la 
Investigación Sanitaria en Castilla – La Mancha (FISCAM) Y LA Fundación Salud, Innovación y 
sociedad (Fundación SIS).  
 
Fecha: Miércoles 20 de febrero de 2008 
Lugar: Hotel Beatriz. Ctra. De Ávila, Km. 2.750 – 45005 Toledo 
Fax: 93 245 44 10 
e-mail: novartis.responde@novartis.com 
 
 
- Memento contratos públicos 2008-2009. 
 

El nuevo Memento Contratos Públicos 2008-2009, le ofrece un análisis práctico y minucioso de 
los sujetos y entidades sometidos a la nueva LCSP, las distintas fases que integran el 
procedimiento de contratación (preparación, adjudicación y cumplimiento de los contratos) y 
todos los tipos de contrato sujetos a la misma.  

La reforma de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) establece un nuevo régimen en el 
ámbito jurídico de la contratación administrativa, ya complicado de por sí. El Dossier le ofrece 
toda la información analizada, estructurada y clarificada, para que conozca las claves de la 
reforma de la manera más rápida y sencilla.  
 
> Una herramienta imprescindible para:  
- comprender de forma rápida y sencilla las consecuencias prácticas de la reforma.  
- dominar con total seguridad el procedimiento de contratación administrativa.  
- conocer de manera rigurosa y exhaustiva la aplicación del Derecho Comunitario en la 
materia.  
> Estructurada para su comprensión: Gracias a un gran esfuerzo de síntesis y organización de 
la información, la obra da unidad a numerosos preceptos diseminados en la nueva norma, 
reuniéndolos en capítulos que permiten un rápido acceso a la materia, como los referidos a los 
sujetos sometidos a la norma o los tipos de contratos que pueden darse con la Administración 
Pública.  

> Nueva doctrina y jurisprudencia: Novedad igualmente a destacar de esta edición es el 
incremento notorio de la aportación de jurisprudencia, doctrina del Consejo de Estado e 
informes de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, elementos que resultan 
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indispensables para conocer a fondo la extensa y complicada normativa de la contratación 
administrativa 

Autor: Francis Lefebvre 
Editorial: Francis Lefebvre Colección Mementos 
Páginas: 1093 
 
 
- Código del empleo público 
 
 
El régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas ha sufrido con la 
publicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público una 
reordenación ciertamente importante y trascendente que va a exigir una atención preferente 
a los cambios normativos y a la compatibilidad transitoria de las normas vigentes con las que 
se vayan publicando.  
El presente Código trata de ahondar en este planteamiento estableciendo un régimen de 
interpretación de las normas de función pública tanto con la visión de futuro como las que 
resultan aplicables con carácter transitorio. 
 
 
Autores: Alberto Palomar Olmeda y Javier Vázquez Garbanzo 
Editorial: Aranzadi 
Páginas: 2002 
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- Resolución de 08-01-2008, de la Consejería de Sanidad, por la que se 
crean nuevos puntos de Registro de Voluntades Anticipadas de Castilla – La 
Mancha.  

 
 

o D.O.C.M. núm 16 de 22 de enero de 2008, pág. 1465 

 
 
- Arranca el primer biobanco español de tejidos renales 
 
 
El biobanco de tejido renal es una de las grandes apuestas de la Red de Investigación Renal, 
un proyecto del Instituto de Salud Carlos III. 
Este biobanco, es el primero de España y el segundo en Europa y permitirá a los científicos 
españoles de los 26 centros que conforman la Red Renal, trabajar "enredados" para buscar los 
factores genéticos y otros aspectos que predisponen o influyen en la enfermedad renal. 
 
 
Texto completo: http://www.elpais.com  
 
 
- ¿Hay suficientes profesionales sanitarios en España? Desequilibrios, déficit, 

movilidad internacional y acreditación de los médicos. 
 
La principal virtud del artículo de Patricia Barber y de Beatriz González que se publica  
consiste en caracterizar de forma rigurosa y ponderada los principales desequilibrios 
estructurales del empleo en el sector sanitario, así como las distintas opciones políticas 
disponibles, todas ellas con resultados esperables sólo a medio y largo plazo, a la luz de la 
experiencia en el sistema comparado. 
 

Más información: http://www.fundacionmhm.org/revista.html 

-  

http://www.jccm.es/cgi-bin/docm.php3
http://www.elpais.com/articulo/salud/Arranca/primer/biobanco/espanol/tejidos/renales/elpepusal/20080115elpepisal_6/Tes
http://www.fundacionmhm.org/revista.html
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- Ley 11/2007, de 26 de noviembre, reguladora del Consejo Genético, de 

protección de los derechos de las personas que se sometan a análisis 
genéticos y de los bancos de ADN humano en Andalucía. 

 
 

o B.O.E. núm 38 de 13 de febrero de 2008, pág. 7754 

 
- Inaugurado en Albacete la II Edición del Diploma Superior en Bioética, 

SESCAM-ENS 
 
 
El Secretario General del Sescam, Rafael Peñalver Castellano destaca la importancia de los 
Comités de Ética en la toma de decisiones en el ámbito sanitario. En estos momentos están 
plenamente operativos los Comités de Ética de las Áreas Sanitarias de Cuenca y Guadalajara y 
del Complejo Hospitalario de Toledo y progresivamente se pondrán en marcha en el resto de 
áreas sanitarias. 
 
Más información: http://www.jccm.es/prensa 
 
 
- Se forma el grupo promotor de ética en la Gerencia de Área de Puertollano 
 
 
Con la autorización de la Gerencia de Área de Puertollano, se ha constituido el Grupo 
Promotor de Ética Asistencial del Área. Este es un paso indispensable para, en el futuro, 
solicitar a la Conserjería de Sanidad de la Junta de Comunidades la acreditación para la 
creación del Comité de Ética Asistencial de nuestra Área, según se indica en el Decreto 
95/2006 de 17 de Julio. 
 
El Grupo Promotor se reunió el pasado 25 de septiembre por el que se constituyó de forma 
oficial. En el mismo acto se aprobó su Reglamento de Régimen Interno y se eligieron por 
unanimidad los cargos de Presidente y Secretario, que recayeron en D. Luis Fernando Garcia 
Fernández y D. Jesús Alonso Segú, respectivamente. Finalmente, se acordaron las medidas 
iniciales para su puesta en marcha. 
 
El Grupo Promotor de Ética tiene carácter multidisciplinar, formado por médicos, enfermeras, 
juristas y una persona ajena a la profesión sanitaria, siendo sus objetivos primordiales del 
Grupo Promotor la formación en el ámbito bioético de sus componentes y de los miembros de 
la organización; y la promoción y difusión en nuestro medio de los principios éticos que deben 
regir nuestra actividad profesional y las relaciones con los enfermos y allegados. 
      
El Grupo Promotor está integrado por las siguientes personas: Fernando García Fernández, D. 
Jesús Alonso Segú, Joaquín Ballesteros Villar, Ricardo Durán Castellano, Mª de Gracia García 
Alcaide, Mª Ángeles Herrería Carrera, Alicia Martínez Rebé, Agustín Moreno Nevado, Mª del 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/13/pdfs/A07754-07761.pdf
http://www.jccm.es/prensa/nota.phtml?cod=26684
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Mar Menchero Alonso, Alfonso Noblejas León-Azorí, Carlos Pereda Ugarte, Eva Sáez Benito y 
Juan Sanz Cortés 
Periódicamente informaremos del trabajo realizado. Todas vuestras propuestas e iniciativas 
serán bienvenidas 
 
 
- El comité de ética, aliado del médico ante el juez 
 
 
Los comités de ética asistencial tienen cada vez más importancia en la práctica sanitaria, 
dado que, entre otras cosas, los avances tecnológicos hacen que los casos sean cada vez más 
complejos. Diario Médico inicia una serie de entrevistas entre los órganos más antiguos y 
nuevos de cada comunidad, empezando por Cataluña. Los responsables de estos comités se 
postulan como aliados del profesional sanitario 
 
 
Más información: http://www.diariomedico.com/ 
 
 
- Bancos de Sangre de cordón umbilical. Sentencia de Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid. 
 
 
La Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Madrid, estima el recurso interpuesto por 
el Ministerio de Sanidad y Consumo y anula el Decreto 28/2006, de la Comunidad Autónoma de 
Madrid, que permitía la constitución y funcionamiento de bancos privados de sangre de cordón 
umbilical, y su Orden de desarrollo. 
 
 

Más información:  
 
 
- Dictamen del Consejo Económico y Social Europeo sobre los derechos del 

paciente. 
 
 
El Comité Económico y Social Europeo se ocupa de la cuestión de los derechos de los pacientes 
para llamar la atención de las instancias europeas sobre la necesidad de respetarlos, teniendo 
en cuenta especialmente el derecho a la libre circulación de los ciudadanos entre los 27 países 
de la Unión y la igualdad de oportunidades a la hora de beneficiarse de una asistencia de 
calidad, tanto en su país de origen como en su país de acogida, sobre todo para fomentar su 
aplicación concreta en el conjunto de los Estados de la Comunidad Europea. Por otra parte, la 
reafirmación de estos derechos implica cambios en las relaciones cotidianas del conjunto de 
los profesionales y las estructuras sanitarias con los pacientes.  

http://www.diariomedico.com/edicion/diario_medico/normativa/es/desarrollo/1088849.html


   
Secretaría General.  Servicios Jurídicos 

 

 17

Las cuestiones abordadas exigen a menudo una reflexión ética y las respuestas se 
fundamentan en el sistema político y social de cada país. Sin embargo, pese a las disparidades 
relacionadas con la organización de los sistemas sanitarios y pese a la diversidad de los 
debates, en todos los países de Europa cabe constatar una evolución similar de las problemá-
ticas de la salud y una tendencia general e ineluctable hacia la afirmación de los derechos de 
la persona que necesita asistencia sanitaria 
 
 
Más información: http://www.infodisclm.com 
 
 
- Cuidados de salud basados en la evidencia 
 
El Ministerio de Sanidad y Consumo ha suscrito un convenio con el Instituto Australiano 
“Joanna Briggs”, sobre cuidados de salud basados en la evidencia.  
El Instituto es una organización comprometida con la práctica de cuidados basados en la 
evidencia a nivel mundial, a través de la evaluación de la evidencia científica, divulgación de 
la mejor evidencia disponible, su implantación en la práctica clínica y la evaluación del 
impacto en los cuidados. 
 
 
Más información: http://www.isciii.es 
 
 
- Seguridad de Pacientes: Boletín del grupo iberoamericano de revisiones 

sistemáticas para la seguridad del paciente 
 
 
Texto completo: http://www.msc.es/ 
 
 
- Impacto: Boletín clínico sanitario y social al servicio del Sistema Nacional 

de Salud 
 
 
Texto completo: http://www.msc.es/ 
 
 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2008:010:0067:0071:ES:PDF
http://www.isciii.es/htdocs/redes/investen/investen_cuidados_salud_colaborador.jsp
http://www.msc.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/boletinAgencia/suplementoSeguridadPaciente/1/index.html
http://www.msc.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/boletinAgencia/suplementoImpacto/1/index.html
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- V Master en Derecho Sanitario y Bioética 
 
Organiza: La Facultad de Derecho de Albacete. Universidad de Castilla – La Mancha 
 
La V Edición estará compuesta por dos cursos: 
 

- Curso de especialista en Derecho Sanitario y Bioética 
- Curso de especialista en Organización y Gestión de Servicios Sanitarios. 

 
Más información: http://www.uclm.es/ 
 
 
- III Edición del Master de Bioética de la Universidad  
 
 
Organiza: La Universidad de Navarra 
Plazo de inscripción: del 15 de enero al 15 de mayo de 2008 
Teléfono: 948 42 56 00, extensión 6600  
Fax: 948 42 56 30  
 
 
- Importancia de la farmacogenética en el tratamiento del cáncer de 

mama 
 
 
Inscripción en: http://www.institutoroche.es/inscripcion3.php 
Fecha: 29 de febrero de 2008 
Lugar: Hotel Miguel Angel, Calle Miguel Angel 29-31, Madrid 
 
 
- Prevención del cáncer colorrectal. Aplicaciones en Medicina y Trabajo 
 
 
Inscripción en el teléfono: 912 115 643 / 912 115 398 
Correo electrónico: nestor.perez@uem.es 
Fecha: 5 de marzo de 2008 
Lugar: C/ José Abascal, 40, 6ª planta. Madrid 28003 
 

http://www.uclm.es/actividades0708/master/derecho_sanitario/index.html
http://www.institutoroche.es/inscripcion3.php
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- Investigación biomédica en España. Aspecto Bioéticos, Jurídicos y 

Científicos 
 
 
El libro pretende hacer frente a la realidad descrita, y para ello se ha buscado un conjunto 
de autores que abordan tres aspectos fundamentales contenidos en el articulado 
normativo: el científico, que constituye el punto de partida fundamental; el bioético, que 
pone el acento en los conflictos de valores que pueden desencadenarse en su aplicación, y 
el jurídico, de obligada observancia de acuerdo con el rango conferido a la norma por el 
poder legislativo. 
Esta obra cuenta con la participación de diez expertos que analizan, a lo largo de sus 
nueve capítulos, la Ley de Investigación Biomédica, desgranando sus luces y sombras, y 
tratando sobre todo de contribuir a la mejor comprensión de su verdadero valor en nuestro 
panorama científico y normativo. 
 
 
Coordinadores: Javier Sanchez-Caro y Fernando Abellán 
Páginas: 309 
Editorial: Comares  
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